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^oíeíln®®fteí5Bl
DE LA

r%®7IS€£A BS @@%BBBA
^'tlculo 1,0 ^“® ^®y®® obligarin «a la Peninsula, islas ; ! 

» en nil ^ ^*’WfÍM, ¿loa veinte d las de su promulgación, ' 
Promui^ ^A ®® ^®pusiese otra cosa. Se enáende hecha la 
•® U û®^^*^° ^^ '^^^ ^^ Q^® termina le inserción de la ley

SÜSCEIPCIÓÁ PARTICULAE

Es CÓBOOBA Pegatas. Pt¡Eitx DE OdimOBÀ Paaetaa.

’“aipliniien^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

leyes no tendrán electo retroactivo, sí no 
*’®® i° con rario. (Código civil vigente) 

^® 6 iln i*‘ decreto de 1 do Enero de 1^83 y la Seal orden 
P®ración **®®*® 4® i®91, disponen no se'otorgue por las cor- 
^ escrit ^ provinciales ni municipales ningún documento 
^® babar^V^^^ '^^^ ^^ rematautes presenten loa recibos 
®Íós dft .J?**®*®®"® Í®3 derechos de ineerción de los anun- 
^__ ^ubastaa en la Caceta de Madrid y Boletín Oficial.

Un mes......................................3
Trimestre.,, , , . 8 26
Seis meses.................................... 16 60
Un a fió................................. .83

Un mea ...............................4
Trimestre, . , , . . , 11 26
óeis rae,.es............................. 22 60
Un alio.....................................46

Número guette, 38 eintimog da peg^a, 
Se publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente oue. los lires. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “^BOLETIN„ di.spondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

''"*« Ley®-’' Órdenca y anuncios que se manden publicar 
en ioa Selet\neg OficMleg se han de remitir al Jefe pollÜco 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 d- bril, de 8 y 21 de Octubre de l{-t64,) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mee eatreohá 

rasponaahilidad, Je conservar los números de este Boíeífe 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérifié 
caree al final de cada año.

AovsaTRscu. Conforme con fe condición 3.“ del plie
go que ha earyido de base para fe subasta, noae ineertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
do Bu.pubhoaoión abonen loe interesados su importo, á ra
ión dq 26 céntimos por linea ó parte dé ella, v la v^ia d. 
números sueltos á 38 céntimos.

i ■

ft

taííMia leí Conselo le '" ' ‘ s 
{Gaceta del 1.“ A gesto) 

^S. im gj pj,,y y |^ Reina 
®?ent6 (Q. p Q. ) y Augusta 

Familia continúan en San 
® aatián, sin novedad ea su im

portante salud.

Misterio de fomento
^ ceión general de Instrucción p'ública 

ÜeJ ^^'*^ bacante en la Faouitad de 
^0ha?***^. *^^ ^® ’Universidad de Barce- 
^’’iffir '^^*'®‘^^® ^® Histología é Hiato- 
°0h ^ Anatomia patológica, dotada 
la ^nnal de 3.600 pesetas,
^®Sii 1 * ™ P-oveerse por oposición, 

en Real orden de

^“^’Í e ^Í^^‘’^°*^^ ®® verificarán en Ma- 
êlam!^, “ forma prevenida en el re- 

p “to de 27 de Julio de 1894.
^*Íhie* ^*^ Omitido á- la opoeioiónse 
l*9(iB>iJ^ ^"^ ‘íspaúol, á no estar dis- 

Í

I

^ lo d' *^ ®®^ tequimto oon arreglo 
*1® In ;®^°®.®^° «.0 »1 art. 167 do la ley 
^l^tB^f ^.g*^®*^*^ pública de 9 de Sap- 
^^® el * 1^7; no hallarse inoapací- 
^^UteB.??®**' P***® ^Í*”’®®^ cargos 
^®®dad ’™®^ oamplido veintiún afioa 
^*^ d ^^'^ ^^®^’' ®“ dicha Facnl- 

“probados los ejéroÍcios ^"M9,gtado. 
^^®'toda”^^^^^*^’'®^ P^^^^^itarán sus so- ? 

^*^ J^ Pireooión général da 
^^® tért^°*^ Públioa en el improrroga- 
^®’'de mesesi á contar' 
*” ^“ Ga ^? '’®“oión jde este ^nnnoio 
’’'^'““ntoe ' ““““ipaÍBdas de lo.s do- 
^*^’ de •cradU^n ^u aptitud le- 
^®''íto8 v^ ^®'®°'ún justífioada de me 
'*®^® ^ ^® ®“ programa 
?<diS T en lecoionea - 
?®^ “S06sari^ ^‘“’«““’«“to qae se 
^'^a bZ? r\Í>« ‘ conocer en Í 

® y sencilla las ventajas del 

tres meaea, á contar

«. y de nn progratna •

plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4 “ del 
expresado reglamento, este annneio de
berá publicarse en los Boletines Oficia- 
Its de todas las provincias, y por medio 
de edictos en todos tos estab! eoi mien - 
toa públicos de oiiBeñsnzade la Nación; 
lo cual ae advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 23 de Julio de 1895.-Et 
Director general, R. Conde y Laque. ,

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Ia Universidad de Grana- 
da la cátedra de Terapéutioa, Materia 
médica y Arte de recetar, dotada oon 
el sueldo annal de 3,600 pesetas, la cual 
ha de ptoveer.se por oposición, según 
lo dispuesto en Real orden de esta fe 
cha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla- 
nuento de 27 de Julio de 1894.

Fara ser admitido ála oposición se 
requiere ser español, á no estar dis
pensado de este requisito oon arreglo 
á lo diapnestó en el art, 167 de la ley 
de Instrucción públioa de 9 de Sep
tiembre de 1867; no hallarec incapaci
tado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún años 
de edad, y ser Doctor en dicha Facul
tad ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado,

Los aspirantes presentarán sus eoÜ- 
oitadeéen la Dirección general de Ins
trucción públioa en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publioaoión de este anuncio en Ia 
£?nceñi, acompañadas de los decumen- 
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicies y de nn programa de la 
asignatnra dividido ett lecciones,y pre
cedido del razonamiento que se orea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 

del método de enseñanza que en el 
mismo se propone,

Begún lo dispuesto en el art. 4.* del 
expresadoregfemento,este enuncio de
berá publicarse en los BoleHnes Ofieia- 
Icft de todas las provincias y por medio 
d^ ediotoe en todos los establecimien 
toa públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las Auto 
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 23 de Julio de 1896. —El Di
rector general, R. Conde y Luque.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Medicina de las Universidades de 
Santiago y Zaragoza las cátedras de 
Anatomía descriptiva y Embriología, 
dotadas oon el sueldo annal de 1.600 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Julio de 1894.

Fara ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar dispen
sado de este requisito oon arreglo á lo 
dispuesto ea el articulo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1867; no hallarse incapaci
tado el opositor para ejeroet cargos pú
blicos; haber cumplido veintiún años 
de edad, y ser Doctor en Medicina y 
Cirugía, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Inabruoción pública en ei improrroga
ble término de tres meses,á contar des
de la publioaoión de este anunc.o en la 
Gastla, acompañadas de los documen
tas qua aorsditen su aptitud legal, da 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedi
do del razonamiento que so ores nece
sario para dar á conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan y

del mat do de enseñanza quo en el 
mismo ee propone,

Según Io dispuesto en el art. 4." del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse eu los Boíednes Oficia
les de todas fes provincias y por medio 
de ediutus en todue los establecimien" 
tos públicos de ense.lsnza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Antoridadesrespeotivasdispongan des
de luego que asi fee verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 23 de Julio de 1895.—El 
Director general, Rafael Conde.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla 
la cátedra de Fisiología humana, dota
da oon el sueldo anual de 3.S00 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposi- 
oión, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios w^^riácarán en Ma
drid en la forma ^^g^ida en el regla
mento de 27 de JWo de 1894.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, á no estar dispen
sado de este requisito, ot n arreglo á lo 
dispuesto en el art. 167 de la ley de 
Instrucción pública de 9 deSeptiembre 
de 1867; no hallarsc incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido veinte y un años de 
edad, y ser Doctor en dicha Facultad, 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán ans soli
citudes en la Dircooión general de ina- 
traoción públioa en el improrrogable 
término de trea meses, á contar daede 
la publioaoión de este anuncio en la 
Qa^tia, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicioa, y de nn programa de 'la 
asignatnra dividido en lecoiénes, y pre
cedido del razonamiento qae se orea 
necesario para dar á oonocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mis
mo se propone.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Según to dispiisf*tú ©u el Bit. 4;** del 
expresado reglamento, este aouncio 
deberá pablicarse en los BolèUn^s Ofi 
Males de todas lee provim iae, y por 
medio de edictoe en iodos los estsble- 
oimientoa públicos de enseñanza de la 
nación; lo cnal se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde Inego que asi se verifica© sin más 
que este aviso.

Madrid 23 de Jaiio de l£9ó.—Ei Di- 
reootor general, K. Conde y Luque.

COMISION PROVINCIAL
Núm. 2516

Nota de los precios medios señalados 
por le Comisión provinoial, en sesión 
de 29 del corriente, para la liqnin 
dación y abono de loe suministros 
verificados durante el mismo mea, 
arreglo á la instrucción de 9 de 
Agosto de 1877.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos 0 24

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 66
Id. de paja de 6 kilogramos 0 19
Kilogramo de leña 0 06
Id. de carbón 0 12
Litro de aceite 6 76

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados,

Córdoba 31 da Julio de 1896.—El 
Vicepresidente A., Manuel Marín.

AYUNTAMIENTOS
PALENCIANA

Núm. 2499
Don José Carreira y Gallardo, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Fara que tengan un perfecto conoci

miento todos los vecinos de esta loca
lidad, contribuyentes por rústica, del 
repartimiento de guardería rural de 
este término munielpal; girado en el 
corriente año económico por la Comi
sión respectiva para atender con su 
importe á los haberes de los guardas 
de campo de este distrito, queda ex
puesto al público dicho documento en 
esta Secretaría municipal, por término 
úe ocho días, los cuales principiaran á 
contarse desde que aparezca inserto el 
presento edicto en el B oletiu Ovici al de 
la provincia, en cayo plazo podrán los 
contribuyentes en él comprendidos ha
cer las redam aciones que estimen pro
cedentes, las cuales serán atendibles si 
mereciesen tenerse en cuenta al apro
barse dicho documento por el Ayun
tamiento que tengo la honra de presi
dir.

Palenciana 26 de Julio de 1895.— 
José Carreira.

VALEZUELA

Núm. 2500
Do» Antonio P4r« Garcia, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Rago sabenque terminadas Ias cuen

tas de ordenación y caudales del Pósi
to de esta villa, respectivas al ejercicio 
económico de 1894 á 1896, quedan de 
manifiesto al público, en esta Secreta
ría municipal, por término de un mea, 
á fin de que puedan examinarías unan- 
tas personas lo deseen y aducir Iw re- 

oiemacioces que consideren opertu 
nas.

Valenzcela 26 de Jubo de 1896.— t 
Antonio Pérez —Por su mandado, 
Gregorio Martínez, Secretario.

-^^ ♦
PEDROCHE ’

Núm. 2517 t
Don Joaé Morillo y Tirado, Alcalde cons ti tu- j 

cionai de esta villa. 1
Hago saber: qee presentadas por los j 

respectivos cuentadantes las de Depo
sitaría y de Ordenación de este Pósito 
Municipal,respectivas al ejercicio eco
nómico de 1894 á 96, se hallan de ma
nifiesto oca sus relaciones y justifican
tes, por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pa 
ra reclamar de agravios, contados des
de el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia,

Pedroche 30 de Julio de 1895.—Jo
sé Morillo Tirado.

GUADALCAZAR
Núm. 2618

Don Fernando Lopez Sánckoz, Alcalde coila- 
titucional de esta villa.
Hago saber: qne por un vecino de 

este pueblo ha sido presentada en esta 
Alcaldía, una jumenta, vieja, pequeña, 
pelo rucio, gacha, con lunares blancos 
en los costillares de haber tañido ma
taduras por efecto de las cargas que 
haya trasportado, laca y muy mal oui- 
dada; cuyo semoviente no se le cono
ce dueño y está depositado oonveníen- 
temanta por esta Alcaidia, hasta que se 
presente su dueño y justifique su le
gitimidad, ó en otro oseo proceder á lo 
dispuesto en tales ersos.

Guadalcázar 30 de Julio de 1896.— 
Fernando López.

BUJALANCE
Núm. 2819

Don José de Lora y Daza, Alcalde Présiden
te del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento la enagenaoión en pú
blica subasta de un pedazo de terreno 
sobrante de la vía pública, en el sitio 
del Borrero de Erías, de esta población, 
se anuncia dicha subasta, cuyo remate 
tendrá lugar en estas Casas Capitula 
res, de once á doce de su mañana del 
día siguiente al en que cumplan los 
diez de pnblioarae este edicto en el Bo- 
aiTiN Oficial de esta provincia, oon 
arreglo al tipo y condiciones que re 
saltan del expediente respectivo.

Bujelanoe l.” de Agosto de 1895.— 
José de Lora y Daza.

JUZGADOS
MONTOSO

Núm. 2511
Don Manuel Polo Pérez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial 
delà Nación, que en este Juzgado y 
actaaoión de dou Pedro Cantó García 
se instruyen diligencias para cumplir 
una ejecutoria recaída en causa contra 
Julio Ricardo Manoel Expósito, en el 

qne se ha acordado expedir la presente, 
por in que en nombre de S. M. la Rei
na Regente (q. D. g.), mego y encargo 
á las expresaitas autoridades y agen
tes, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, poméndoio en en caso, 
oon las seguridades convenientes, á 
dispoaioióa de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Andieaoia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dioha|causa,se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, apercibido que, de 
no verífioarlo, será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio qne hubiere lu
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de expresado sujeto, 
hijo de padres desconocidos, de vein
tiocho años, soltero, jornalero y oon 
alguna instrnoción.

Dado en Montoro á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos noventa y cin
co.—Manuel Polo y Pérez.—Por man
dado de su señoría, Pedro de la Vega.

LA RAMBLA 
Núm. 2512

Cédula de notifí::ación
En providencia dictada con esta fe

cha por el señor Juez de primera ins
tancia de este partido en la demanda 
incidental sobre pobreza que en este | 
Juzgado pende á inataocia del Proca- i 
rador dan Manuel Baena Gómez, en 
nombre de María Josefa Gómez Esté
vez, vecina de Santaella, para litigar 
contra su marido Antonio Angulo Ri
vas y don Juan de Dios Aguayo Fer
nández, menor de edad, representado 
por su padre don Juan de Dios Agua 
yo Salamanca, sobre nulidad de cierta 
escritura de venta, se ha mandado se 
emplace por medio de la presente al 
demandado Antonio Angulo Rivas, cu
yo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado á contestar 
dicha demanda en legal forma.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, según está 
mandado, expido le presente que firmo 
en la Rambla á treinta y ano de Julio 
de mil ochocieotos noventa y cinco,— 
El actuario, Lioenoiade Juan de Dios 
Nogués.

MARTOS
Núm. 2606

Don Benito López Bobias, Juez de instrnc- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y Bo 
leiines Oficiales de esta provincia, Gra
nada, Córdoba y Málaga, se moga y 
encarga á todas las autoridades, civi
les y militares y demás agentes qne 
compongan la policía judicial, proce 
dan á la busca y ocupación de un mulo, 
cuyas señas á continuación se expre
san, el cual fué robado en la noche del 
trece al catorce del actual, del sitio de 
los Coroeleros, de este término, donde 
lo tenía pastando con otras caballerías 
de la propiedad de don José Lubana 
Burgos, y caso de ser habido Io pongan 
á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en ouyo poder se 
encuentre, si no acreditan suficiente- 
mente sn legítima adquisición; pues en 

ello está interesada la recta administra
ción de juatioia. ,

Dado en Martes á treinta y uno de 
Jo 110 de mil ocheoientes noventa y 
cinco.— BeniEc López. P. 3. M., Juan 
Antonio Cruz González

Señas del mulo
Se llama Cnadiao, pelo castaño ca

curo, de diez á doce años, rayano á a 
marea, hierro en el anca derecha, el 00 
Márquez de Navasequilla, creyendo 
sea M. y corona encima.

Núm. 2607
Por la presente requisitoria^ que se 

insertará en la Gaceta de Madfid y So- 
leUnes Oficiales de esta provincia, Gta- 
nada, Córdoba y Málaga, se mega Y 
encarga á todas las autoridades, civiles 
y militares da la nación.y demás agen
tes de la policía judicial, procedan à la 
busca y coapaoión de dos mulos, cajas 
señas á continuación se expresan, ¡o® 
cuales fueron rociados de ana era eitoa- 
da en la Graz del Lloro, de este térmi' 
no, la noche del veinte y cinco al vein* 
te y seis del actual, donde los teniaú 
atados su amo José Castillo Garoiai 7 
caso de ser habidos los pongan á disp*’* 
siaión de este Juzgado oon la person 
ó personas en cuyo poder se enoueu' 
tren, si no acreditan sufioien temen te * 
legítima adquisición; pues en dio ea* 
interesada la recta administración « 
jasticia. ,

Dade en Martos á treinta y uno 
Julio de mil ochocientos noventa í 
cinco.—Benito López.—P, S. M., Jo* 
Antonio Cruz González.

Señas de las caballerías
Un mulo mohino, pelo negro, de tr®* 

oe á catorce años, pequeño, herrado ® 
las dos traseras. ,^

Una mala, pelo negro, algo oUro»" 
siete añe-, menos de la maroa, p0' 
blancos en las quijadas.

Holte ¡E Ficíai del señor Bei®V
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

El lunes próximo, 6 del actual, tan 
drá lugar en este Establecimiento ^* 
subasta pública de ropas y efectos, pf® 
cedentes de los empeños hechos su Ij’ 
Sucursal l.“ y 2.“ durante el mea, 
Noviembre último, y que no se vend’® 
ron en época reglamentaría por o® 
suspendidas tas subastas. ^ ^^

El acto de subasta principiará a 
diez de la mañana.

Córdoba 2 da Agosto de 1895." 
Contador, M. Anguita.

Sección de anuncio® 
En íaUbii

Se hallan de veil' 
ta en la impren^ 
del DIARIO, Letr^' 
dos 18.

Los pedidos se eü^ 
vian à vuelta de ee 
rreo.

Imprenta del Bia*"io de Gérdol^

Ministerio de Cultura 2024
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